
  

Poder Especial 

  NOTARIA SEXTA 
Comparece al otorgamiento del presente instrumento público la Compañig Antón QUITO 

  

HAMMER.COM LLC debidamente constituida al amparo de las leyes del 
estado de Delaware, Estados Unidos de América y legalmente representada 

por el señor Uriel Alberto Mendieta, quien otorga a favor del Dr. José Luis 
Barzallo, con documento de identificación Ecuatoriano No. 1709491722 y 
domiciliado en la ciudad de Quito, República del Ecuador, Poder Especial 
amplio y suficiente cual en Derecho se requiere para que a nombre y 

representación de la compañía HAMMER.COM LLC: 

TN, 

1 Actúe en calidad de Apoderado de HAMMER.COM LLC, en la 

República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 

de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, 

modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro oficial No. 

591 del 15 de mayo de 2009. 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra 
de HAMMER.COM LLC 

3 Emita anualmente, conforme dispone el literal h) del artículo 115 de la 

Ley de Compañías vigente, la respectiva certificación que contenga el : 
listado completo y los datos de los accionistas de HAMMER.COM LLC 

Dado en Miami, Florida a E días del mes de Abril de 2014. 

Apoderado 

HAMMER.COM LLC 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE 

tk 
The foregoing instrument was acknowledged before me this ($ day of April, 2014, by 
Uriel Antonio Mendieta, as attorney-in-fact of Hammer.com, LLC, on behalf thereof. He is 

personally known to me. 

Notary Public Y 
Print name: _HIREYA FP. LocEt 
Commission expires: 9113/14 

    

       MIREYA P. KOGER 
2 MY COMMISSION $ EE 004026 
$  EXPIRES: September 13, 2014 

9 Bonded Thru Notary Public Underwriters 

  

      

 



  

  

NOTARÍA SEXTA. En apicación a la Loy Notarlal DOY 
EE que la lelocopia que antecede sta cone gun el 
ORIGINAL que me fue presentado an solis heja(s) 

03 DIC 2014 
Quita a, OO ID irte nn 
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Ex . — Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

FE DE TRADUCCIÓN 

Yo, MIGUEL JOSÉ MALDONADO RUIZ, conocedor del idioma Inglés, y 

en uso de lo establecido por el artículo 24 de la Ley de Modernización del 

Estado, publicado en «el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciernbre de    

    

1993; procedí a tráqucir al idiema Castellano, el documento que 

    
antecede. 

. 1719821870      
   

RECONOCIMIENTO DE FIRM 

La suscrita Notatia Tercera del cantón Quito, Tamara Garcés Almeida, 

reconoce que | 

pertenece al señor MIGUEL JOSÉ MALDONADO RUIZ, portador de la 

firma puesta al pie del documento que antecede 

cédula de ciudadanía número 1715821870, misma que es la que utiliza en 

todos sus actos y contratos, públicos y privados. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, de 

todo lo cual doy fe. Quito, hoy día, lunes once (11) de agosto del dos mil 

e (2014).- 7) 

UEL/JO DO ho RUIZ 

. 17158211870 

se anal PGA 
ds y 

2 Notaría Sexta del cantón Quito 
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